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Por este conducto reciba un cordial saludo y en respuesta a la-solicitud número 00365/CUAUTIT/IP/2025

recibida por el Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX)

Le informo que, con un Derecho de Petición, de conformidad con lo establecido en los artículos 150, 172, y 173

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Ley de

Transparencia), el procedimiento de acceso a la información se rige por los principios de simplicidad, rapidez,

gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares con el objeto de otorgar la protección más

amplia del derecho de acceso de las personas.

De igual forma, la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de sujetos Obligados del Estado de México

y Municipios (Ley de Protección de Datos), tiene por objeto el establecimiento de las bases, principios y

procedimientos para tutelar y garantizar el derecho que tiene toda persona a la protección de sus datos

personales que se encuentran en posesión de los résponsables regulando su debido tratamiento.

Asimismo se advierte que lo solicitado no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más

bien una consulta y/o derecho de petición, basado en manifestaciones de carácter subjetivo que no se asemejan

al ejercicio del derecho de acceso a la información pública, con motivo de las actividades y funciones que lleva

a cabo este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del

Estado de México y Municipios, de conformidad con las diversas leyes en la materia.

Aunado a lo anterior, es importante señalar que el "Derecho de Petición" también constituye un derecho

humano previsto en el artículo 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; cuya definición

refiere el Maestro Ignacio Burgos Orihuèla que"...es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía
Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir

a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta,

específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc."; por su parte, David

Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como "el derecho de toda persona a ser escuchado por

quienes ejercen el poder públicо."

Ahora bien, para gozar de la protección que otorgan los tribunales federales la petición debe ceñirse a ciertos

requisitos, con algunos presupuestos básicos. Tales requisitos si bien no se corresponden con una idea lógica e

indispensable del derecho de petición e información, encuentran su justificación en el artículo 8º. constitucional.

A este respecto debe señalarse que estos presupuestos no deben entenderse como requisitos distintos de los

señalados en el texto constitucional, sino simplemente como contenido de éstos.

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820

cuautitlanmx.humanista@gmail.com

55 4093 9677

Gohierno Huinan




